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PODER ESPECIAL 
LORENTS LLC 

Eligio Rodríguez en mi calidad de Administrador y como tal representante legal de la 
compañía LORENTS LLC domiciliada en el Estado de Florida otorgo Poder Especial pero 
amplio y suficiente cuando en derecho se requiere, a favor del Dr. Andrés Fernández-Salvador 
Chauvet abogado y/o Ab. Claudia Carvajal Alvarez de la firma FERNANDEZ-SALVADOR 

Abog ados, con domicillo en la ciudad de Quito, República del Ecuador, como su(s) 
MANDATARIO(S), para que a nombre y en representación de la MANDANTE, en forma 
individual o conjunta, realicen en el territorio y jurisdicción del Ecuador, lo siguiente: 

1. Elaborar y presentar a las empresas en las cuales la MANDANTE sea socia y/o accionista, 
listados completos de sus socios y/o accionistas y/o miembros; certificaciones de existencia 
legal y toda aquella información que la ley determine y/o sea requerido por las autoridades 
públicas competentes. 

Comparecer con voz y voto a las Juntas Generales de Socios o Accionistas de las 
compañías en las cuales la MANDANTE sea socia o accionista; suscribir las actas 
respectivas y realizar todos los actos y derechos societarios que les corresponde a los 
socios y accionistas, sin limitación alguna. 

Ejercer la Procuración Judicial en cualesquier tipo de procesos jurisdiccionales, 
administrativos o arbitrales, presentar reclamos, quejas, impugnaciones, consultas, 
demandas y ejercer cualquier acción legal, judicial o extrajudicial, como actora o 
demandada, ante los tribunales ecuatorianos o extranjeros, incluido tribunales de 
conciliación, mediación y arbitraje, confiriéndole para el efecto, todas las facultades 
generales y especiales que la ley ecuatoriana concede en el art. 44 del Código de 
Procedimiento Civil, quedando facultado para delegar este poder a otra persona o 
personas y revocar tales delegaciones y sustituciones. Podrá también el/los 
MANDATARIO(S) recusar jueces y reconocer firmas, así como presentar y contestar 
demandadas y reconvenciones, realizar todos los actos relacionados con la prosecución 
del juicio o juicios necesarios para la ejecución del mandato y exigir a terceros el 
cumplimiento de sus obligaciones; rendir pruebas e impugnar las contrarias, presentar y 
tachar testigos, nombrar peritos y recusarlos, apelar y presentar los recursos ordinarios o 
extraordinarios permitidos en derecho y desistir de ellos y demás actos análogos. 

4, Podrá ellos MANDATARIO(S) delegar la ejecución de este mandato, si así lo consideran 
pertinente. 

Firmado el día 21 de enero de 2011. 

Yo, Licdo. ROBERTO PR. ROJAS C., Notario Público Noveno del Circui 
o 

ircuito de Panamá, con Cédula No. 4-100-1144 
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Gue he cotejado la (las) fima(s) ante ror(es aparece en la Cádulo del firmanto y (65) con la que Aa nuestro parecer son iguales, por lo que ta consideramos auténtica. 
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APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 
El presente documento publi 
2 ha sido firmado por A, he 
3 quien actua en calidad 
4 y esta revestido del sello/ftimbre de __ 
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